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serta», jo on lus RofcKTiM.*; Opicui.es se han do man
dar ai (jefe l'niilico respectivo, pnr cuyo conduelo' 
<o pasarán á luu Editores dó los mencionados pe-
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo íaa 
que sean .1 instancia do parte no pobre, so inserta
rán oOcialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas; poro los de interés particular pagarán su 
inserción. 

W U M E I U S K C C I O N . 

P R E S I D E N C I A 

PARTE OFICIAL. 
'lio**}1 ilj'.11 fll'l'JI* II*"Iililíl'/. i>l T .! f .•<• 1. 

DEL CO.VSKJO ¿fe MI 
MSTROS. 

S. M. I;t Reina nuestra Señora (que 
Oius guarde) y su nugufla Real familia 
continúan ou este corlo sin novedad en su 
importante salud. 

S E G U Í S D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D É 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado \.° 

Por cí Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado con fecha i<S del actual 
la Real orden siguiente.—Ministerio de. la 
Gobernación. — Correos. — Exemo señor. 
— S . M. ¡a Reina ft). l>. G.), conformán
dose culi lq pt opuo.sto por la Dirección 
general de Correes, se lia servido mandar, 
que inmediatamente reciba V. E. los ad
juntos ejemplares del convenio postal ce
lebrado en o de agosto último entre Espa
ña y Francia, la circular fecha \ I del cor
riente en que la mencionada Dirección dá 
instrucciones paia llevar á efecto el cua
dro señalado con la letra l¡, y la tarifa pa
ra el franqueo y porteo de. la correspon
dencia con dicha nación, disponga Y. E. 
se inserten en el ftolettn Ofaal de esa pro
vincia, a liu de que sean conocidos del 
público cou oportunidad. 

De Heal orden, comuuicada por el se
ñor Ministro de la Gobt rnaeion, lo larsla-
do á Y. E. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de enero de 1860.—El 
Subsecretaiio, Juan de Loreuzana.—Es-
celenlisimo señor Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Y cumpliendo con lo prevenido en la 
precedente Real orden, he dispuesto se 
inserten a continuación los docun.enloi 
á que la misma se retiera. 

Madrid ¿0 de enero de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Arinijo. 

CONVENIO DE CORREOS 

CELEBRADO E.WRF. KSPA-ÑA Y FRANCIA. 

S. M. la Reina de las Espaflas y S. M. 
el Emperador de los franceses, deseando 
es'.rechar los vínculos de amistad que unen ( las hechas para este lin con los conlralis-
8us respectivos Estados, (acililando y re- las. En caso de rescisión de 'estas contra-

gularízando del modo mas ventajoso las 
comunicaciones postales entre los dos paí
ses, han querido asegurar este resultado 
por medio de un nuevo convenio, y Han 
nombrado al efecto por Plenipotenciarios: 

S. M. la Reina do las Espartas á don 
Saturnino Calderón Calíanles, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de ( J a r 
los III y Gran Cruz de la Orde,n de Isabel 
la Católica de Esparta, Senador del Reino, 
y su p r i m e r Secretario de Estado ele.; y 
S. M. el Emperador de los franceses ádoh 
Adolfo Itarrot, Gran Oficial de la Orden 
Imperial de la Legión de Uonnr, Comen
dador de la Orden de Carlos III de. E s p a r t a , 
Gran Cruz de la Orden dfi San Genaro de 
las Dbs Sicilias, Gran Cruz de la Orden de 
Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz de la Or
den de la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, Gran Cruz de la Orden del Cris
to del mismo riáis, Gran Cruz de la Orden 
de San Gregorio Magno etc., etc., su Em
bajador, cerca de S. M. Calólica.etc, etc. 
ele. 1 1 

Los cuales, después de cangeadas sus 
respeclivns'plenipotcncias, halladas en bue
na v debida forma, han convenido en los 
artículos ¿ M e n t e s : 

Ai tirulo |;° Habrá entro la Adminis
tración de. Correos de Esparta y ta Admi
nistración de Correos de Francia un cam
ino periódico y regular de cartas, mues
tras de comercio e impresos, por roedte 
ihí los servicios ordinarios ó especiaos 
que se hallan establecidos ó se establezcan 
con este objetó, entre los punios de. la fron
tera de los dos países que se designan á 
continuación, á saber: 

l.° Entre Irun y Bayona. 
2 / Entre ValcáYlos y San Jtían de Pié 

de Puerto. 
5.° Entre Canfranc y Ordos, 
4.* Enlre Puigcerdá y Bourg Madame. 

':')." Entre Camprodony Pralsde Moyo. 
6.° Entre la Junquera y*Perpiñan." 

Independientemente de los servicios 
arriba mencionados, y por acuerdo de am
bas Administraciones de Correos, podrán 
establecerse otros con lodos los puntos del 
territorio de los dos Estados, cavas rela
ciones directas se juzguen posteriormente 
necesarias. 

Los servicios establecidos ó que se es
tablezcan en virtud de las disposiciones 
del présenle artículo se llevarán á cabo 
por los medios ordinarios dé las dos Ad
ministraciones, V los gastos resultantes (je 
eslos servicios serán de cargo d e estas A d 
ministraciones, en proporción de la d i s t a n 
cia r e c / m i d í en sus respectivos temió
nos. Alefeclo, aquella de las dos Admi
nistraciones que pague el total cíe e s t o s 
gastos en u n punto c u a l q u i e r a ' , deberá fa
cilitar a la olrauu duplicado de las conlra 

ul ti] k *» KM'* ¿ÜWM ' ''" 
las las indemnizaciones de rescisión serán 
satisfechas en la misma proporción. 

Eu e. 1 ianlo á los gastos que pueda oca
sionar el trasporte por ios caminos de 
hierro de las balijas que circulen, serán 
de cargo exclusivamente de la Adminis
tración en cllyo territorio teng* lugar esle 
trasporte. 

Art. 2.° Independientemente de la 
correspondencia, que se cambiará enlre 
las Administraciones de Correos de los 
d s países por las vías indicadas en el ar
tículo precedente, eslas Administraciones 
podran remitirse reciprocamente carias, 
muestras de comercio é impresos por las 
diferentes vias que se espresan á conli-
nuaciou, á saber: 

1." Por medio de los buques que el 
Gobierno espauol y el Gobierno francés 
tengan por conveniente costear respecti
vamente, Hulear ó subvencionar, á linde 
hacer el trasporte de la 'correspondencia 
enlre los puertos de Esparta, de las Islas 
15 iléáres y Canarias, y posesiones espa
rtólas de la costa septentrional de África 
por una parle, y los puerlosde Francia y 
de Argelia por otra. 

2.° Por medio de los buques mercan
tes que naveguen enlre los puerlos espa
ñoles y ios puerlos franceses. 

Los gastos quo resulten del trasporte 
por mar de los objetos comprendidos en 
las balijas cambiadas enlre la Administra
ción de Correos de España y la Adminis
tración de Correos de Francia por la via 
de los, buques de comercie, serán sufra
gados por la Administración deCorreosdel 
pata uel desliuo. 

Eslos gastos se pagarán á los Capita
nes ó armadores ite dichos .buques al res 
pecio de 10 cénls. ó 12 maravedís por 
cada caria o paquete, y oi cuartos ó nn 
franco por cada kilogramo de muestras de 
comercio o impresos contenidos en dichas 
b a l i j a s . 

Art. o.° Todo Capitán de buque es
pañol ó fiancés pronto á darse á la vela, 
bien sea de uno dejos puertos de España, 
de las Bateares y Canarias, ó de los pose
siones espartólas de la costa septentrional 
de África para Francia ó Argdia, ó bien 
de uno de los puertos de Francia ó de Ar
gelia para Esparta, Islas Baleare* y Cana
rias, o de las posesiones espartólas dé la 
c«<sla septentrional de África, está obli
gado: 

l . 8 A declarar en la eficioa de Cor
nos ei dia y ñora de su partida, el punió 
á donde se dirige, asi como los oíros en 
que debe haber escala. 

¿.° A encargarse de los pliegos qne 
dicha oficina tenga que entregarle. 

Art. 4.° La declaración que se exige 
por ei artículo precedente, deberá hacer
se dos dias por lo menos antes de cada 

——-
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partida, respecte de los buques q u e no 
hacen un servicio regular. 

En cuanto á los buques euyas salidas 
son periódicas y regulares, bastará una 
sola declaración, hacieudo conocer una 
vez por tedas, los dias y h o m departida, 
y los puntos para donde hacen el servi-

Arl. 5." Los Capitanes de buques e s 
pañoles ó franceses estarán obligados á 
presentarse en ias AdministracioncsdeCor-
reos en los dias en que se den á la vela, 
con cuatro horas á lo mas de anticipación i 
A su partida, para recibir las balijas que 
deban conducir. 

No obstante, en los punios en donde 
la organización del servicio te permita; la 
Administración de Correos hará entregar á 
bordo los pliegos por s u s mismos emplea-'1 
dos. . , , , 1 , \< [> no- -id. «¡liJ 

Art. 6 . ' Todo buque mercante espa-
fi 1! o francés uue tenga que partir, bien 
sea de uno de los puerlos de Esparta, Is
las Baleares y Canarias, ó las posesiones 
españolas de la costa septentrional de Áfri
ca para Francia ó Argelia; ó bien de uno 
de los puertos de Francia ó Argelia, para 
Espmia, Islas Baleares y Canarias, ó las 
posesiones españolas de la cosía septen
trional dii África, no podrá recibir su pa- , 
tente de sanidad ni la autorización para 
salir, si el Capitán no presenta á las au-
toiitíadoa encargadas de espedir calos do- 1 

cumcnlos, una cerüncadon del adminis
trador ó encargado de Correos en quo cons
te la entrega de los pliegos dirigidos al 
punto de destino de dicho buque, ó que 
no hay ninguno que entregarle. 

Arl. 7 . é Las balijas remitidas por uno 
de los dos países para el otro por medio 
de un buque mercante deberán enlrogarse 
al primer bote de sanidad que comunique 
con el buque conductor, ó bien á la oüei-
na de Sanidad que reciba la declaración 
del Capitán, según la práclica de cada 
país, do modo que la entrega de aquellas 
en la Administración de Correos del puer
to de llegada se verifique en el termino 
mas breve posible. 

Arl. 8.° Las personas que quieran re~ 
milirc irlas ordinarias, este es, no cerliü-
cadas, bien sea de Esparta, Islas] Baleares 
y Canarias, y de las posesiones españolas 
de la costa septentrional do África para 
Francia y Argelia; ó bieu de Francia ó de 
Argelia, para Espsña , Islas Baleares y 
Canarias, y las posesiones españolas de la 
costa septentrional de África, podrán á su 
elección dejar el pago del porte de eslas 
carias á cargo de aquellos á quieues se di
rigen ó de anticipar el pago de esle porte 
hasLi el punió de su deslino. 

Art. 9.* El porte que se percibirá en 
España, Islas Boleares y Canarias, y las 
posesiones espartólas de la costa septen
trional de África, por las cartas franquea-
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das con deslíno á Francia y Argelia, ias 
como per las carias no franqueadas origi
nadas de Francia y le Argelia será como 
sigue: 

1 .* Por cada carta franqueada i 2 cuar-
ios por cada cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes. 

2.° Por cada caria jip franqueada, 18 
cuartos por cada cuatro adarmes ó frac
ción de cualro adarmes. 

Recíprocamente- el porte que se perci
birá en Francia y en Argelia por ta* car
ias franqueadas con destino á España, l i 
las Baleares y Canarias, y las posesiones 
español.is de la cosía septentrional de Áfri
ca, asi c u l o por las carias no franquea
das originarias de España, Islas Baleares 
y Canarias, y de las posesiones españolas^ 
de la cosía septentrional de África será, á' 
saber: 

1.* Por cada carta franqueada 40 
céntimos por 3.ele gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio. 

2.° Por cada carta no franqueada, 60 
céntimos por siete gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio. 

Arl. 10. Corno escepcioo á las dispo
siciones del articulo anterior, el porte de 
las carias dirigidas por uno de los dos Es
tados al otro quedará reducido á razón de 
20 cents, por cada siete gramos y medio, 
ó seis cuartos por cada cuatro adarmes 
en caso de franqueo; y á rnzon de 30 cén
timos por cada Siete gratóos y medio, ó 
nueve cuartos por cada cuatro adarmes en 
caso de no franquearse, siempre que U 
distancia existente eu línea recta entre la 
Administración de su origen y ta de su des
lino no pase de 30 kilómetros. 

Arl. I I . La Administración de Cor
reos de Francia podía dirigir á la Admi
nistración de Correos de Esparta cartas 
o-r tilica «la- con d o lino á España, Islas 
Baleares y Canarias y posesiones españo
las da iaeos l i septentrional de África, y 
eo. cuanto sea posible con destino a los 
países á los que Espafta sirve de interme
diaria. 

. l'or su parte la Administración de Cor
reos de España podrá dirigir á la Aduiinis-
tracion de Correos de Francia cartas cer
tificadas con deslino á Francia y á Arge
lia, y en cuanto sea JJO^Í bíe con destino á 
los paises A los que Francia sirve de iiilt r-
midia-.a. 

. El porte de las carias certificadas será 
siempre satisfecho por adelantado hasta el 
puato de su destino, y será el doble del 
de las cartas ordinarias. 

Arl. 12. En el caso deque al ;una 
carta ecrl i lleuda sufra eslravio, aqnella 
de las dos Administraciones en cuyo k r -
lilorio haya tenido lugar esta pérdld:. pa
gará al remitente una indemnización dp 
50 francos en el término de dos meses, á 
contar desda el día de la reclamación; pe
ro se entenderá que las reclamaciones no 
serán admitidas sino durante los seis me
ses que sigan á la fecha del ¡opósito 6 
del euvio de lóscertitieados: pasado <\>le 
terminono quedan obligadas ambas Ad
ministraciones a ha e; se indemnización al
guna. 

Arl. 13. lodo paquete de muestras ile 
comercio que se remil» d e s d e España, Is
las Baleares y Canarias ó las posesiones 
españolas de la cosía septentrional de Áfri
ca, para Francia y Argelia, Se franqueará 
hasta su deslino, a razón de 20 maravedís 
por cada 22 adarmtís ó fracción de 22 
adarmes. 

Keciprocamenlc lodo paquele de mues
tras de comercio que se remita desde 
Francia ó Argelia para "España, Islas Ba
leares y Canarias, ó las posesiones espa
ñolas do la costa septentrional de África, 
se franqueara hasta su deslmo á razón de 
16cénlimospor cada -40 gramos ó fracción 
de 40 gramos. 

Lis muestras de comercio solo disfru
tarán de. la rebaja del porte que se les con
cede por el presente articule, siempae que 
no tengan valor alguno; jue. seaa fran
queadas has ta su destino; que se remitan 

• con fajas ó de nía íora que no dejen duda 
alguna acerca de su naturaleza, y no tengan 

Itfppunl , u , l '»!• ¡* 

no 

otretnanuscritoquela dirección, el sello de 
la fábrica ó del comerciante, los números 
de orden y precios. A 

Las muestras de comawio qu'a no reú
nan estas condiciones se considerarán co
mo carias. . . . \ , 

Arl. 14. Todo paquele que contenga 
'periódicos, Gacetas, obras perió lieos, fo
líelos, catálogos, prospectos, anuucios 
y avisos, ya sean impresos, grabados, li
tografiados, ó autograliados, que se remi
ta ríes le España, Islas Baleares v Cana
rias, ó posesiones españolas de la cosía 
septentrional de África á Francia ó Arge
lia, se franqueará haslasudeslino median
te el porte de 10 maravedises por ca
da 22 adarmes ó fracción de 22 adarmes, 
y reciprocamente todo paquele que con
t e r a objetos de igual naturaleza y se re
mita desde Francia ó Argelia á España, 
Islas Baleares y Canarias ó las pnsesiones 
españolas de la costa septentrional de Ari
ca, se franqueará haslasu desuno median
te el porte de 8 céntimos porcada 4 gra
mos, ó fracción de 4 gramos. 

Arl. 15. Para gozar de las rebajas 
de porte concedidas por el articulo ante
rior, los impresos mencionados en dicho 
articulo deberán franquearse hasta su 
deslino; ser remitidos con fajas, y no con
tener ningún escrito, cifra ó signo alguno 
manuscrito. 

Los impresos que no reúnan esjas con
diciones serán considerados como carhs y 
porteados como eslas. 

Se entiende que las disposiciones con
tenidas en el articulo arriba mencio tado 
no escluyen de manera alguna*el derecho, 
que las Administraciones de Correos de 
ambos países tienen, de no llevar á efecto 
en sus respectivos territorios et trasporte 
y d i s t r i b u c i ó n de aquellos objetos que no 
hubiesen cumplido con las leyes, órdenes 
ó decrelos que marcan las condiciones de 
su publicación v circulación, tanto en E s 
paña como en Francia. 

Arl. 10. La Administración de Cor
reos de España guardará para si los portes 
percibidos en España, islas Baleares y Ca
narias, y las posesionas españolas de la 
costa septentrional de África, tinto sobre 
las correspondencias de lo las clases fran
queadas hasta su deslino en Francia y Ar
gelia, como sobre las cartas no franquea
os origiuarias de Francia y Argelia. 

Y reciprocamente la Administración de 
Correos de Francia guardará para sí los 
portes percibidos en Francia y en Argelia, 
lauto sobre las corespondencias de todas 
clases tranqueadas con deslino á España, 
Islas Baleares y Canarias, y posesiones 
españolas de la costa septentrional de Áfri
ca, como sobre las ca r tas no franqueadas 
originarias de España, Islas Baleares y 
Canarias, y de las posesioues españolas de 
la costa septentrional de África. 

Arl. 17. Las dos Administraciones de 
Correos de España y de Francia no admi
tirán con destino á uno de los dos países ó 
en los países á quioues sirven de iülerme-
d arios ninguna cuta (pie contenga, bien 
sea monedas de oro ó plata, ó bien alhajas 
o idéelos preciosos, ó cualquiera otro ob
jeto sujeto á los derechos de Aduanas. 

Arl. 18. A ün de asegurarse recipro
camente el producto integro de la corres
pondencia dirigida de uno de los dos paí
ses al otro, los gobiernos español y fran
cés se comprometen á impedir por todos 
los medios que estén á su alcance, que di
cha correspondencia pase por otras vias 
que las de sus reepeetivas oQcinas de 
Correos. 

Art. 19. El Gobierno español se obli
ga ii conceder al gobierno francés el trán
sito en pliegos cerrados por él territorio 
español, de la correspondencia originaria 
de Francia ó que pase por Fraucia con 
deslino álos países á quienes España sir • 
ve ó pueda servir de interine liana, y re
ciprocamente de eslos países para Francia 
y ios Eslados á quienes Francia sirve ó 
pueda servir da intermediaria. 

Por su parle el Gobierno francés, se obli 
ga á conceder al Gobierno españolad trán
sito en pliegos cerrados por el territorio 

francés, de la correspondencia originaria 
dé España ó que pase por España con des-
Uno á los países á quienes Francia sirve ó 
pueda servir de intermediaria, y recipro
camente de estos países para España y los 
Retados á los cuales España sirve ó pueda 
servir de intermediaria. 

La Administración por cuya cueila se 
remita la correspondencia en pliegos cer
rados pagará ala Administración queeVe
ló,' este trasporte, por cada kilómetro que 
haya <MI linea recta enlre el punto por el 
qué los plegós cerrados entren en el terri-
lorio servido por esta última administra
ción y el punto por el que saUan, la can
tidad de 10 cents, por cada kilogramo de 
cat tas, peso nelo; y un cuarto de céntimo 
por cada kilogramo de periódicos y .otros 
impresos, también peso neto, contenidos 
en dichas balijas. 

Queda sin embargo convenido que los 
derechos de tránsito españoles que deba 
pagar la Administración de Con eos de 
Francia á la Administración de Correos de 
España por los objetos contenidos en las 
balijas de, ó para Francia, uo podrán es -
éder de los derechos do t rans i to españo-

Ces aplicables á los objetos de igual na-
lturaleza, contenidos en las balijas cerra
das que la citada Administración de Cor
reos de España tenga que , trasportar por 
cuenta de la Administración, por la vía 
que sigan los pliegos de, ó para Francia, 
en virtud de los convenios pastales hechos 
entre España y otros Eshdos; y recipro
camente que tos derechos de tránsito fran
ceses que la Administración de Correos de 
España lengaque pagar á la Administra
ción de Correos de Francia par los objetos 
contenidos en las balijas cerradas de, o 
para España, no podran esceder de los 
derechos de tránsito franceses aplicables á 
los objetos de igual naturalezas contenidos 
en los pliegos cerrados que la citada Ad
ministración de Correos de Francia tenga 
que trasportar por cuenta do otra Admi
nistración por la vía que sigan los plie
gos d', ó para España, en virtud de los 
convenios postales hechos ealie Francia 
y otros Estados. 

\ r t . 20 . El Gobierno francés se obli
ga á hacer trasportar en balijas cerradas, 
coi su propia correspondenoia, las cartas 
¿ impresos de todas clases que España 
juzgue conveniente cambiar con Filipinas 
por la via de Francia y del lsimo de aiiez. 

La Administración de Correos de Es
paña pagará á la Administración de Cor
reos de Francia, como derecho de tránsito 
por Francia y el Islmo de Suez y por el 
porte marítimo entre Marsella y Alejan
dría y enlre Suez y Hong-Kong, de las 
cartas é impresos arriba meuciouados, á 
sabor: 

\ .* La cantidad de 10 rs. vn. por on
za española de cartas peso neto. 

2 / La cantidad de 5 rs. de vellón y 
un coarto por libra española de impresos, 
también peso nelo. 

En el caso de que posteriormente se 
inlro IUZMU modificaciones en los precios 
que la Administración de Correos de Fran
cia tiene que abonar a la A iminislracion 
de Corros de la Gran Bretaña, «por las 
cartas c impresos trasportados por ios ser
vicios británicos enlre Marsella y Uong-
Ivong, y originarios ó con deslino á Fran
cia ó los países á los cuales Fraucia sirve 
de intermediaria, queda convenido que los 
precios arriba lijados serán reducidos ó 
aumcnlados, seguu el caso, con arreglo á 
dichas molificaciones. 

Arl. 21 . El peso de la corresponden
cia de toda clase que resulte sobrante, así 
como el d • las hojas de aviso y otros do
cumentos de contabilidad á consecuencia 
del cambio de la correspon lencia traspor
tada en balijas cerradas por una de las dos 
Administraciones por cueula de la olra, y 
que se mencionan en los artículos 19 y 20 
precedentes, se entiende que no se com
prenderá en el repeso de las cartas c im
presos, en los que deberá espresarse el 
precio ile trasporte fijado por dichos ar
tículos. 

Art. 22 . La Administración de Cor-

reos de Espafta y la Administración de 
Correos de Francia fijarán de común 
acuerdo, con arreglo á los convenios vi
gentes ó que lo sean en lo sueesivo , las 
condiciones bajo que podrán cambiarse á 
descubierto, entre las respectivas Admi
nistraciones de cambio, las cartas é impre
sos originarios ó con deslino á las colo
nias y países extranjeros que se sirvan de 
la mediación de uno de los dos paises para 
corresponderse con el olro. 

La Administración Je Correos de Es 
paña y la Administración de Correos de 
Francia lijarán también de común acuer
do, las condiciones bajo que podrá ser 
trasmitida, tanto por medio de los buques-
corre J S franceses, como por los buques-
correos británicos, la correspondencia¿li-
rigida desde Francia,' Argelia y paises á 
los cuales sirve de intermediaria, para 
Cuba, Puerto-Rica, Filipinas y vice versa. 

Se entiende que las d i s p o s i c i o n e s que 
se dicten en virtud del présenle articulo, 
asi como las fijadas por los artículos 19 
y 20 anteriores, podrán ser modificadas 
por ambas Administraciones, siempre rjue 
ellas, de común acuerdo, lo conceptúen 
necesario. 

Art. 2 3 . Las cartas ordinarias ó cer
tificadas, las muestras de comercio y los 
impresos nial dirigidos ó mal remitidos, 
serán devueltos reciprocamente sin pérdi
da de tiempo por medio de las respectivas 
Administraciones de cambio, por el peso 
y precio por que hayan sido cargados en 
cuenta por la Administración remitente á 
la otra Administración. 

Los objetos de'igual naturaleza dirigi
dos á sugetos que hayan variado de domi
cilio, serán devueltos reciprocamente car* 
gados con el porte que hubieran debido 
pagar aquellos á quienes se dirigían. 

Las cartas ordinarias, las muestras de 
comercio y los impresos q u e primitiva
mente hubiesen sido remitidos a la Admi
nistración de Correos de Francia por otras 
Administraciones, y que á consecuencia 
de la variación de domicilio d e b a n ser de
vueltos por uno de los dos paises al olro, 
serán recinrocamenle cargados con el por
te exigibie en el punto de su anterior 
destino. 

Arl. 24 . Lascarlas ordinarias ó cer
tificadas, las muestras de comercio y los 
impresos cambiados á descubierto enlre 
laa Adininislraciunes de Correos de Espa
ña y de Francia y que por cualquiera 
causa resulten sobrantes, deberán ser 
devueltos por una y olra parle á lin de 
cada mes; y con mas frecuencia aun si es 
posible. Los objetos remitidos con cargo, 
Se devolverán por el precio primitivo con 
que hayan sido cargados por la Adminis
tración remitente. Los re .jilidos franquea
dos I n s t a su destino ó hasta la frontera 
de la Administración con quien se co r r e s -
pon le, serán devueltos sin porte ni. des
cuento. 

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada que resulte sobrante, y haya 
si lo remit ida ou balijas cerradas por una 
de las dos Administraciones por cuenta 
de la olra, será admitida por el peso y 
precio por que se haya comprendido en 
las cuentas de las respect ivas a m i n i s t r a -
ciónos, por medio de simp.es declaraciones 
ó lisias nominales como comprobantes de 
los descuentos, siempre que la misma 
correspondencia no pueda ser presentada 
por la Adminislraciou que deba responder 
del lolal de su parle á la Administración 
con quieo corresponde. 

Art. 25. Las Administraciones de 
Correos de España y de Francia formarán 
cada mes las cuentas qne ocasiona la 
trasmisión reciproca de la correspondencia; 
y estas cuentas, después de ser discutidas 
y aprobadas contradictoriamente, serán 
saldadas en fin de cada trimestre por la 
Administración que resulte deudora. 

Las cuentas acriba mencionadas, se 
liquidarán y saldarán en moneda francesa, 
á cuyo efecto los saldos que aparezcan en 
dichas cuentas en moneda española, se 
reducirán á traucos á lazon de 19 rs. de 
vellón por cada cinco francos. 
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n Los sítelos de las cuentas serán paga
dos, á saber?» " ' 

i .° Con letras de cambio sobre Ma
drid, cuan lo el saldo resulte á favor de 
la Administración de Correos de España. 

2.° Con letras de cambio sobre París 
cuando el saldo resulte á favor de la 
Administración de Correos de Francia. 

Arl. 26. La Administración de Correos 
de Rspafla y la Administración de Correos 
de Francia designarán de común acuerdo 
las Administraciones por medio de las 
qué tendrá lu *r el cambio de la respec
tiva correspondencia. Dictarán las dispo
siciones á (jue deberá someterse la cor
respondencia de uno de los dos países pa
ra el otro insuficientemente franqueada 

•por medio de sellos de franqueo, deter
minarán igualmente la dirección de la 
correspondencia que reciprocamente se 
trasmitan, y resolverán las disposiciones 
relativas á la forma de las cuentas men
cionadas en el arl. 25 anterior, así como 
loda otra medida de detalle ó de orden 
que sea necesaria para asegurar la ejecu
ción de las estipulaciones del presente 
convenio. 

Se entiende que las medidas arriba 
mencionadas poirán ser modificadas por 
ambas Administraciones siempre qué, de. 
común acuerdo, estas lo crean necesario. 

Art. 27. Kl presente convenio tendrá 
fuerza y valor, á conlar desde el dia que 
convengan ambas parles contratantes, una 
vez verificada su publicación5 con arreglo 
á las leyes peculiares de cada uno de los 
dos Kstados, y sera obligatorio de ano en 
ano basta qné una de las dos parles con
tratantes manifieste á la otra, con un año 
de anticipación, su intención de que sus 
efectos dejen de existir. 

Durante este último ano la ejecución 
del convenio continuará siendo plena y 
completa, sin perjuicio de la liquidación y 
saldo de las cuentas entre las Administra
ciones de Correos de ambos paises, des
pués de espirado este término. 

Arl. 28. El presente convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Madrid tan pronto como sea po
sible. 

En fé de lo cual, los respectivos ple
nipotenciarios lian firmado el presente con
venio y estampado en él el sello de sus 
armas. 

Hecho en San Ildefonso por duplicado 
el dia cinco del mes de agosto del ano de 
gracia de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Firmado.—(L. S.)—Saturnino Cal
derón Col laníos.—Firmado.-—(L. S ) — A . 
Barrot. 

Articulo adicional. Losinl rásenlos Ple
nipotenciarios d e S . M. la Reina de las Es-
panas y S. M. el Emperador de los fran
ceses han convenido en añadir al Conve
nio de Correos que han firmado hoy cinco 
de agosto el articulo siguiente: 

Las dos parles contratantes convicnon 
finalmente entre sí que las cartas, los im
presos y los periódicos con destino á uno 
de los dos países, y que la Administración 
de'Correos de España y la Administración 
de Correos de Francia se dirijan recipro-
camenle franqueados hasta el punto de su 
deslino, con arregle á la.; disposiciones 
del citado convenio, no podrán bajo pre-
testo ni titulo alguno ser recargados, en el 
pais á que van destinados, con derucho ni 
porte alguno á cargo de aquellos á quie^ 
nos se dirigen, á uo ser con un derecho de 
distribución que eu ningún caso podrá es
ceder de un cuarto en España y de una 
suma e fuivalenle en Francia. 

El présenle articulo adicional tendrá 
la misma fuerza y valor que si estuviese 
inserto palabra por palabra en el cilado 
convenio, será ratificado, y las ratificacio
nes cangeadas al mismo tiempo que las del 
convenio. 

En fe de lo cual, los infrascritos Ple
nipotenciarios lo han firmado y puesto en 
el el sello de sus armas. 

Hecho por duplicado en San Ildefonso 
á cinco de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Firmado.—(L. S.)— 

Saturnino Calderón Collantes.—Firmado. 
(L. S.) A. Barro'. 

Este convenio \ articulo adicional se 
ha ratificado por >. M. Calóica y por 
S. M. el fiinperftd.it'de los fraoceses, y 
las ratificaciones se han cangeado en Ma
drid el dia 19 de setiembre de J85Ü. 

Ministerio de la Gobernación.—Di
rección general de Correos.— Circular.— 
Debiendo ponerse eu vigor el dia 1.° de 
lebrero próximo el Irahdo postal cele
brado con Francia el o d•« rgoslo últi
mo, remito á Vd. ejemplares 'e él, de la 
tarifa y del reglamento (le orden y deta
lle convenido entre esta Dirección y la del 
vecino imperio, á fin de que haciendo 
que se instruyan de sus prescripciones les 
empleados de esa dependeucia, ni ¡de us
ted de su esacto cumplimiento. 

Como observará Vd., eu dicho Ira-
lado se establece el franqueo volunta
rio hasta el destino de las cartas dé un 
pais para el olro, fijándose por regla 
general el porte de las que se franqueen 
en España para Frairáa al respecto de 
12 cuartos por cuatro adarmes, y al de 
18 cuartos el de las de igual peso no 
franqueadas que procedan de Francia pa
ra España; y que por escepcion se fran
quearán ó portearán respectivamente por 
6 y 9 cuartos las cartas de unos para 
otros de los puntos fronterizos de ambos 
Estados, que se detallan en el cuadro B 
unido al reglamento. 

Para las cartas certificadas es obliga
torio el orévio franqueo al respecto del 
doble de las no certificadas; y se exige 

3ue se presenten cenadas al menos con 
os sellos con marca sobre lacre, que su

jeten todos los dobleces del Sobre. 
Cada paquete de muestras de género 

sin valor que no eseéda del peso de 22 
adarmes, y con las condiciones marcadas 
en el arl. 13 del tratado, debe franquear
se al i especio de 20 mrs., y al de 10 ma
ravedises cada paquete de igual peso de 

{leriódieos. Gacelas, obras periódicas, fo
letos , catálogos, prospectos, anuncios y 

avisos que reúnan las condiciones .señala
das en el arl. 14. Pero las muestras y los 
periódicos, Gacetas, e l e . , se reputarán 
como cartas no franqueadas cuando no 
hayan sido previamente franqueados ó ca
rezcan de alguna de las circunstancias exi
gidas en dichos artículos. 

Las cartas insuficientemente franquea
das han ile considerarse como no francas, 
salva la deducción delvalor délos sellos que 
contengan; asi que, si una de 14 adarmes 

,de España para Francia, en vez de sellos 
por valor de 48 cuartos, necesarios para 
su franqueo, los nevase solo por el de 24 
cuartos, daría lugar á su porleo del ino-
do siguiente: 

Frs. Cents. 

Porte de la carta en Francia co-
1 mo no franqueada al respecto 

de 60 céntimos cada 4 adar
mes 2 40 

Se deduce el valor de los sellos 
d«? la carta ( . 4 cuartos) por 
equivalencia. . . . . . 80 

Debe pagar la persona á quien 
va la cirla. . . . . . i 60 

Si la dicha carta fuese de Francia para 
España y tuviese sellos por valor de 80 
céntimos en lugar de 1 franco 60 cénti
mos que reclamaría su peso de 14 adar
mes , la operación seria del modo si
guiente : 

Cuartos. 

Porle déla caria de 14 adarmes en 
España, como no franqueada, 

á 18 cuartos por 4 adarmes. . 72 
Valor de los sellos (80 céntimos) 

por equivalencia 24 

Debe pagar la persona á quien va 
la caria. J. ¿ 48 

Para facilitar estas operaciones es ne
cesario recordar que el franco francés está 
dividido en 100 céntimos, y considerar á 
20 .céntimos como equivalentes de 6 
cuartos. 

Ei franqueo de la correspondencia pa
ra Francia se hará siempre por medio do 
los sellos de franqueo, esceplo en tos pa
quetes demuestras de géneros, periódicos, 
Gacelas, ele., cuando su porle no pueda ser 
representado por alguno de los dichos se
llos. En este caso se hará el franqueo á 
metálico, y la administración en que se 
verifique, marcará sobre el paquete, ade
mas del sello dé fechas, el de inutilizar, 
para que ia de cambio española pdedaco-
nocer que ha sido franqueado, y ponerle 
en consecuencia eksello P. D. con que ha 
de circular marcada toda la corresponden
cia franqueada de España para Francia ó 
vive versa. 

Asimilada á la correspondencia espa
ñola la que.proceda deGibrallar para Fran
cia y vive versa, debe sujetarse al mismo 
porle y condiciones que aquella; y fran
quearse en consecuencia con sellos de 
franqueo españoles la que dcGibrallar se 
quiera dirigir franca á Francia. 

Por los artículos del 2 al 7 del trata
do, se impone á los capitanes de los bu
ques españoles y franceses que naveguen 
de unos á otros puertos de ambas naciones, 
la obligaeion de conducir la coresponden-
cia y de avisar á las Administraciones de 
Correos, con anticipación, la hora de la 
partida del buque, sus escalas y destino: 
reduciéndose el abono de este servicio á 
12 mrs. por carta ó paquete que entre 
guen, y á 52 cuartos por kilogramo (pró-
ximamen e 2 libras y 44 adarmes caste
llanos) .de muestras de comercio, periódi
cos, etc. 

Para evitar que esta obligación se ha
ga molesta, los Ge fes de las Administra
ciones -de Correos de los puerlos, deben 
cuidar muy especialmente de facilitar á 
los capitanes de los buques con oportuni
dad, las ccrlideaciones de que trata el 
articulo 6.°, y de enviar siempre que lo 
permita el personal de sus oficinas, la 
correspondencia á bordo por medio de uno 
de sus dependientes. 

Deben asimismo cuidar de no dirigir 
por la via marítima, sino aquella corres
pondencia en qué los remitentes hayan 
consignado su deseo de que asi se veri
fique. 

Las cartas, muestras de géneros é 
impresos de España para Francia, y pai
ses á los que sirva de intermediaria', irán 
marcados siempre coa el sello de fechas 
de las Administraciones. 

Las Administraciones de cambio, ade
mas de las prescripciones dichas que le 
son comunes, tendrán un especial cuidado 
de eslampar el sello /'. D. en las cartas, 
muestras de géneros é impresos que se 
dirijan francas al estranjero; asi como el 
de certificado ó de franqueo insuficiente, 
en los casos designados en los artículos 16 
y 19 del reglamento. 

Deben asimismo estudiar con deteni
miento los artículos del 2 0 al 28 inclusive 
del reglamento, y ta hoja de aviso y acuse 
para verificar con la mayor esactilud el 
envió de lacorre^pondencia y la compra
ba ion de la que reciban; á cuyo efecto se 
les.provee de sellos, pesos del sistema de
cimal, y de los impresos necesarios. 

Si apesar de eslas^splicaciones y las 
que contiene el reglamento, se ofreciese 
á V. aun alguna duda, consúltela inme
diatamente á lin de que pueda ser resuel
la antes que el ouavo convenio empiece á 
regir. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
11 de enero de 1860.—El Director gene
ral de Correos, Mauricio López lío herís. 

B. 

CUADRO demostrativo del origen y destino de las tar
tas que gozarán de la rebaja de porte concedida 
por el art, 1 0 dtl convenio de $ de agosto de 1 8 5 9 . 

CARTAS DE ESPAÑA PARA FRANCIA. 

ADMINISTRACIÓN DE ORIGEN . ADMINISTRACIÓN DE DESTINO. 

Bésala. . . Amélie-les-Bains. 
Arles-sur-Tech. 
Prats-de-Mollo. 

Camprodon. . . . 

Castellón de Ampuriat. 

/ Araélie-le8-Bains. 
1 Arles-sur-Tech. 
\ Mont-Louis-sur-Tet 
/Ollette. 
1 Prats-de-Mollo. 
i Collioure. 
' Port-Vendres. 
/Baigorry. 
1 Béhobie. 
1 Cambo. 
\ Saint-Jean-de-Luz. 
1 Sain-Jean-Pied-de-Port 
V Ustaritz. 

Céret. 

La Junquera. . . . : , 

/Amélie-les-Baina. 
1 Anjeles-sur-Mer. 
J Arles-sur-Tech 
\ Céret. 
J Collioure. 
V Port-Vendres. 

Olot Prats-de-Mollo. 

Puigcerdd. . . . 

San Sebastian. 

Santistéban. . . 

i Bourg-Madame. 
' Mont-Louis-sur-Tet. 
J Béhobie. 
' Saint-Jean-de Luz. 
I Baigorry. 

Béhobie. 
1 Saint-Jean-de-Luz. 

Volcarlos /Baigorry. 
(Saint-Jean-Píed-de-Port. 
[ Bayonne. 
\ Béhobie. 
(Biarritz. 
iSaint-Jean-de-Luz. 
[ Ustaritz. 

Irun. . , 

/Baigorry. 
(Saint-Jean-Píed-de-Port. 
[ Bayonne. 
\ Béhobie. 
(Biarritz. 
iSaint-Jean-de-Luz. 
[ Ustaritz. 

CARTAS D E FRANCIA PARA ESPAÑA. 

ADMINISTRACIÓN DE ORÍCEN . ADMINISTRAClONDEDESTINO. 

Amélie-les-Bains.. . . 
i Besalú. É 

l Camprodon. " 
(La Junquera. 

i Besalú. É 

l Camprodon. " 
(La Junquera. 

Argeles-sur-Mer.. . . La Junquera. 

Arles-sur-Tech. 
j Besalú. 
• Camprodon. 
[ La Junquera. 

¡ Elizondo. 
Santistéban. 

[ Valcárlos. 

Irun. 

Béhobie 
Elizondo. ' 
San Sebastian 
Santistéban. 
Irun. 

Bourg-Madame. . . . 
Iron. 
Puigcerdá. 
Elizondo. 

Figueras. 
La Junquera. 

Mont-Louis-sur- Tet. 

Castellón. 
La Junquera. 
Camprodon. 
Puigcerdá. 

Port-Vendres | Castellón. 
La Junquera. 

Prats-de-Mollo. . . . j 
Besalú. 
Camprodon. 
Olot? 

Saint-Jean-de-Lut. . . 

Saint-Jean-Pied-de-Port. 

Ustaritz 

Elizondo. 
| San Sebastian. 
Santistéban. 

¡trun. 
¡ Elizondo. 
i Valcárlos. 
Elizondo. 
Irun. 
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IARIKA para el franqueo de la correspondencia del 
reino, islas Baleares y Canarias y posesiones de la 
costa septentrional de África, con destino á Fran-
^ y Argelia, y asimismo para d porteo de la 
procedente de Francia y Argelia sin franquear. 

TKASQUZO VOLLNT.VftIO 1>E 
L A 3 C A R T A S , P A R A H l A > -
C I A . 

Carta sencilla hasta el pe 
so ile -1 adarmes irnAu-
aive, debe llevar se|k>s 
por valor de 

La que esceda de este p e 
so y no pase de 8 adar
mes, id 

La que escoda dé S y no 
pase de 12 id 

La que esceda de l'l y no 
pase de 16, id 

Y asi sucesivamente, uxi-
giéndose por cada cuar
to de onza ó'tracción de 
cuarto de onza que au
menté de peso la carta 
tallos por valor de» . 

P O R T E Ü U E DERKS I ' A U A H 
L A S C A R T A S PROCEDENTES 
D E FRANCJA Y A R G E L I A NO 
F R A N Q U E A D A S . 

Carta sencilla hasta »1 \>v-
. so de 4 adarmes inclu

sive 
Ídem que esceda de 1 y no 

paiítí de S adarmes. . . 
ídem que esceda de "> y DO 

paso de 12, id. . .' . 
ídem id. de 12 v i 

de 16, id. . . • . 
Y asi 'soóesivamcnte, a u 

mentando porcada cuar
to de onza ó fracción di 
cuarto de onza qué au
mente de peso la carta, 
sellos por. valor de, . . 

Cartas de lodo 
p| xeinn. is las 
BaK'OJtsy Ca-
h»*nna y po-
scsUvnés «le la 
costa septen-
t r i <> n a I d e 
África, para 
p r a n c i a y A r -
getia. y v l é e -

versa. 

Cuartos-

Cartas ríe las 
a d m i n i s t r a r 
c ionej front 
l i z a s es|iai"io-
las <lr»i_iia-
das en el cua-
íro / . 'condes
l ino i las Ui .r i -
terizas frunce' 
sas marcadas 
e n 'l icho caá 
Oro y vice 

versa. 

Cuartos. 

12 6 

24 12 

36 18 

ib 24 

12 . 6 'i 

18 9 

36 

:>i 27 

72 

18 

36 

9 

P O R T E Q U E DEDEN P A f í A R L A S C A R T A S PROCE0KNTK.S 

D E F R A N C I A Y A R C E L I A INSUFICIENTEMENTE F R A N -

Q U E A D A S . 

Deben po r t ea r s e como las n o f r a n q u e a d a s , reba
jándole del porte eme ivsulK'. s | valar, d e d o s sellos 
que t e n g a n las cartas. P a r a estimar »•! valor d«> los 
sellos lVancea^gn cuartos, deUcAwwidcrarse cada 
2 0 cents, como equivalentes aséis cuartos. 
C A R T A S CERTI FI CADAS D E E S P A Ñ A P A R A F R A N C I A , F R A N 

Q U E O OBLIGATORIO. 

Ltobe llevaí* la caxl«-por su franqueo y_certificado 
el dJble valor en sellos de los que requiera para 
ser solamcnt-í franqueada. 

Por las cartas ceriilioadus proceddltlé dr Fran
cia y Argelia no se cobrará porto nlguno. 

M L I S T R A S DE G É N E R O S . 

Cada paquete demuestras de géneros de España 
paraFranciay Argelia que no tengan valor alguno, 
que estén cerradas con lajas, ó de manera qu<- no 
deje duda alguna MBpeQtb de su contenido, y sin 
otro escrito que la dirección, marcas de fábrica óde) 
comerciante, y los números de orden ó de precio, se 
franqueará al respecto de 20 m i s . por 22 adarmes 
ó fracción de.22 adarmes: 

Por los que d e Francia y Argelia lleguun á Es-
paña franqueados, no se é^i^irá ¡>orte alguno. 

Los que de igual procedencia vengaH sin tran-
quearseránconsideradoscomo'cartas no franqueadas 

PERIÓDICOS É I M P R E S O S . 

Cada paquete de perifVlicós, gacetas, obr >s p e 
riódicas, folletos, catálogos, prospectos, anunci 
avisos, y a sean impresos, grabados, litografiados ó 
autogratiados de España p a r a Francia, cerrados 
con fajas, y que no contengan cifra ni signo alguno 
manuscrito, se iV.inqiK-ani á lO.mrs. por 22 adar
mes ó fracción de 22 adarmes. 

Por los que vengan de Francia y Argelia fran
queados no se exigirl porte alguno. 

Los que de igual procedencia lleguen s in fran
quear serán considerados como cartas no f r a n 
queadas. 

Madrid 11 de enero de 1860.—El director gene
ral de correos, Mauricio López Itoberts 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIENDA Plí 

C \ DK I V PROVINCIA DK MADRID. 

SeUtos de correos. 

Habiéndose muuladopur la superioridad 
que se varíen los actuales sellos del fran
queo do la correspondencia pública, can
jeándolos ¡Tor oíros nue> os de dislinlocuno 
y labor, l¡i Administración anuncia al pú
blico que esta operación se llevará a 
efecto observando las regías siguientes: 

ÍS En los primeros quince días de fe
brero próximo se admitirán al cambio por 
sellos nuevos los antiguos que se presen
ten en la tercena de tabacos y en todos 
los estancos de osla capital, siempre que 
no se note, en ellos injirió alguno do ha
berse usado. 

2 . a Las partidas menores de. doscien 
los sellos se cambiarán en los estancos, y 
de este número en adelante solo en la es 
presada tercena. 

5 . a Trascurrido dicho plazo se podrá 
verificar el cange por otros catorce días 
improrogables en la Fabrica naeionV de 
sello, único punto habilitado en este úlli 
mo término. 

4 . ' Las Administraciones de Rentas 
eslanc idas establecidas en Alcalá, Aran-
juez, Arganda,. Buitrago, Colmenar Viejo, 
Escorial, Chinchón, tietatc, Navalearnero, 
San Mariiu de Vnldeiglesias, Tórrela:,'una 
y Valdemoro admitirán al cambio los s e 
llos, que su 'es presenten solamente bastó el 
dii Ib' de febrero próximo, y en cual
quier cantidad que sea. 

o.* Durante la primera quincem d 
dicho mes se podrá franquear la corres
pondencia con sellos antiguos ó modernos 
indistintamente, pero desde-el siguiente 
dia líj solo podra,serioIÜOU los nuevos 

Madrid i 8 de enero de 1860.—José 
Cabello y U«.ylia. 

Corres pon dé n cía públ i ce .* 

Debiendo empezar á regir desde 1.° 
de febrero próximo el convenio \m\\x\ ce
lebrado con el imperio francés, la corres
pondencia sencilla que se dirija al mismo, 
deberá franquearse con sellos de doce 
ruarlos, cuya espendiciou se i hará en los 
estancos de esta corte y en los de los prin
cipales pueblos de la pro» incin. 

Lo que se anuncia a| público para su 
debido coiibcimiénló. 

Madrid 10 de enero*de I80O.— José 
Cabello y Coytia. 

' ~ ~ ~ ~ * 
Habiendo pasado osla Administración 

en este dia á la Contaduría de Hacienda 
pública la nomina de rentas vitalicias cor
respondiente, al segundoirimeslro (fe 1859, 
los señores perceptores de dichas reñías 
podrán pasar á cobrar su9 respectivas 
asignaciones ala Tesorería cuundq. gusten; 
y los que todavía no han presentado los 
documentos justificativos para acreditar 
la cxisI'.Mi ia de lossugelos por quienes 
se hallan, impu'-sl is , lo harán igualmente 
á la referida contaduría; en la inteligencia 
de que sin este requisito de manera al
guna se procederá á su abono. 

Madrid 16 de enero de 1S60.—José 
C i bello y Goylia. 

' ,' . " - — - — - {. 
ADMINISTRACIÓN PIUNCIPiL Dfi PROIMKD.VnES T 

OKRKi.lloS IC-.I. KsTAIiO D K I . \ PROVINCU DE 

MAUI'.ID. 

Los pagarés de Bignes nacionales de
ben ser rehuidos p^r los interesados al ve
rificar el pago de los plazos, oangeandoíos 
p o I :s callas de pago, tas cuales han de 
que ¡aren Tesorería. 

Y habiéndoseme provenido qmgeslione 
sin pérdida de tiempo y hasta por medio 
de apremio, caso de morosidad, el índica-» 

MÍO cange, por si no ha llegado á su desli
no alguno de los avisos dirigidos indivi

dualmente á domicilio, llamo la atención 
de cuantos conserven en su poder cartas 
de pago referentes á plazos de remate de 
lincas y redenciones de censos, para que 
se presenten con ellas á practicar la 
espresada operación. 

También se me ha ordenado adopte 
igual medida para que olarguen inmedia
tamente les i>agarés los que en algún caso 
hubieren dejado de verificarlo. 

Madrid 15 de enero de 1860.— Rafael 
(¿elaberl y llore. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Luis Alarcon, Juez de primera ins
tancia de esta villa, refrendada del Escri
bano del número de la misma don Jacinto 
Itevillo, se cita y emplaza á Francisco 
(íonzalez, cuyo paradero se igmra, para 
que dentro del término de nueve dias se 
pre» nle en dicho Juzgado y escribanía, 
á lin de notificarle cierta providencia dio 
lada en autos que contra el mismo y lla
món Fernandez sigue María González, .so-i 
bre tercería de dominio; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Monte. 

En Boadilla del Monto, se halla forma
do el repartimiento de la contribución de 
nmuebles del año de 1S60, y espuesto al 
páblico en la Secretaria de Ayuntamiento, 
donde podrán enterarse de sus cuotas y 
hacerlas reclamaciones, los contribuyen
tes; en el término de cuatro días siguibn.es 
á la publicación en el Holclin Oficial. 

Boadilla del Monte 16 deenero de 1856 
Bl Alcalde, Manuel Escobar. 

Mcaldia consl¡lucion>jl de Nuevo Baztan. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el arto 
corrienle, so halla formulo y de manifies-
lo en la Secretaria de Ayuntamiento por 
lermiuo de seis dias, para que los conlri-
buyenles lo examinen y puedan reclamar 
de agravio si procede; pasado dicho plazo 
no se oiráu sus leclamaciones. 

Nuevo Bazlan Hideohero de 1860.—-
VA Alcalde, Juan Tomas l'ulomur. ' 

Alcaldía constitucional de Navas del fíey. 

Se halla concluido y ispuesto al pú
blico por término de cuatro dias, en la 
Secretaria del Ayunlamiento de esta villa 
de Navas del IJeY, para oír I J S reclama
ciones, el rep.:j tímenlo de h contribución 
territorial s-ftilada á éste pueblo en el 
corriente afto. 

Mcaldia constitucional de Cadalso. * 

El repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería de la villa de Cadalso, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
mismo, por termino de cinco dias, para 
oir reclamaciones. Los sefiores Alcaldes 
de Cenicientos y las Rozas de Pu irlo Real, 
harán público este anuncio á sus vecinos 
como terratenienlcs en dicha villa, pasado 
el cual ies parará el perjuicio que n¿arca 
la ley. 

Cadalso y enero 18 de 1860.—El 
Alcalde, l'edro Abad. 

PARTE NO OFiCIAL. 

ANUNCIOS. 
VENTA DE UNA DEHESA 

EN ESTREMADURA. 

A voluntad de sus dueños y en pública 
licitación, se vende una dehesa en el ter
mino de la villa de la Solana, provincia 
de Badajoz, titulada de Caballeros; es de 
libre disposición, no tiene carga alguna 
ni ha pertenecido á bienes del Estado ni 
corporación. Según la medición que de 
ella se hizo el ano 1748, tiene seiscionlas 
noventa y ocho fanegas de cuerda. Se su
bastará él dia 8 de febrero del presente 
año de 1860 á la una de la larde simul
táneamente en Madrid, en la escribanía de 
don Tomás Bande, calle de Santo Tomás, 
número 4, principal, en donde se encon
trarán con anticipación los títulos de pro
piedad, y en Badajoz, en la escribanía de 
don Francisco Cíenmelos, calle del Gober
nador número 25 , en donde se podrá ver 
una nota que dé conocimiento de dichos 
títulos. La cantidad que servirá de tipo 
para la subasta, será la de cincueuta mil 
duros, no admitiéndose postura menor de 
esto tipo, ltbre de gastos y derechos por 
todos conceptoj para los vendedores, y el 
pago y otorgamiento de la escritura se for
malizarán en Madrid. Esta linca está ar
rendada en 47,000 rs. vn. anuales, cuyo 
arrendamiento se ha de respetar por el 
comprador hasta su vencimiento, quj lo 
será el (lia 50 de setiembre del presente 
ano de 1860. 

Si resultasen dos ó mas posturas igua
les, se abrirá nueva subasta solamente 
entre los 'jue las hubiesen presentado, se
ñalando dia al efecto por los vendedores. 
Para prevenir este caso ó saber cual es el 
mejor postor, no se hará la adjudicación 
hasta que por las respectivas escribanías 
de Madrid y Badajoz, doude se celebrará el 
remate, se sepa por testimonio de cada 
uno de los actuarios, cual ha sido el me
jor postor, para adjudicar en definitiva al 
que mayor cantidad hubiese ofrecido de 
todos los lidiadores, siu olra coudicion. 
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A vpluntad de su dueño se sacan á 
pública subasta unas tierras situadas en la 
Veaa jipi Tajo, término de Eslremera, de 
cabida de 17 fanegas de sembradura, lin
dante con lien as del Exorno, señor duque 
He Osuna, vereda que baja al rio, valo
rólas en 20.000 rs., no tiene carga algu
na ni puede fijarse su renla por haberlas 
tenido ocupadas su uueno. 

Las proposiciones que. se hagan se re
cibirán los dias no feriados, en la calle de 
Relatores, números í y'i. cuar to principal, 
desde las once de la banana á cuatro de 
la tarde, ha?ta las doce del 50 del corrien
te, después de cuya hora se hará la adju
dicación al que la presente mas ventajosa, 
siendo pceplabb. 

Una vez onvenido el precio de la ven
ta, no habrá incor.venienle en recibir á 
cuenta papel ó dinero, y parle al contado 
y parle en plazos. 

Arriendo de tierras y paslos. 
Por una renta moderada se arriendan 

loscienlas sescula y dos.fanegas de I e r r a , 
bajo una linde, eu el pueblo de El Casar, 
en el sitio llamado las Ondas. Dirigirse 
por cartas ó personalmente para iralar á 
don Eduardo Rodas, calle de la Libertad, 
número 14, cuarto lercero izquierda, en 
Madrid. 

Etí 11 misma casa dan razón de un co
to redondo de lüOii fanegas de fierra que 
se ani. ndan para pastos ó labor, á corla 
distancia de aquel puulo.-r-.i5. , 
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